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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Córdoba

Núm. 608/2011

Resol. Recurso Alzada A.I.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín

Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los

interesados relacionados, que se han dictado resoluciones al Re-

curso de Alzada de expedientes administrativos de infracción, que

no han podido ser comunicadas por ausencia o ignorado parade-

ro.

Los expedientes estarán de manifiesto en la Sección de San-

ciones de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Avda. Conde de Vallellano, s/nº, 2º planta. Córdoba (14004).

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los me-

dios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se le advierte que

la Resolución al Recurso de Alzada agota la vía administrativa, no

obstante, si desea impugnarla puede interponer Recurso Conten-

cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el

día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdo-

ba, circunscripción competente por ser la de la sede del órgano

autor del acta originaria impugnada, de conformidad con lo dis-

puesto en el artº 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Nº de acta.- Identificador sujeto resp.- Nombre/razón social.-

Domicilio.- Localidad.- Materia.- Importe.

I14200 9000052536; 14104476572; Gómez y del Moral Aseso-

res, S.L.; Avda. Gran Capitán, 9 Piso 5 Esc. B Pta. G; Córdoba;

Normas de Seguridad Social; 12.000,00 €.

I142009000061428; 14101044994; Asesoría Avelino Rafael

Delgado, S.L.; Doctor Pedradas Suardiaz, 16; Priego de Córdoba;

Normas de Seguridad Social; 1.252,00 €.

I142009000070724; 14101681558; Manuela Marqués Baena;

Maestro Priego López, 25; Córdoba; Normas de Seguridad So-

cial; 2.000,00 €.

I142010000024930; 14108026267; Logintia Logística y Servi-

cios, S.L.; José Gálvez y Aranda –Pl. Quemadas Parc. 52; Córdo-

ba; Normas de Seguridad Social; 626,00 €.

Córdoba a 19 de enero de 2011.- El Secretario General de la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Jose Anto-

nio Requena Gutiérrez.
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